
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200029600 
 
Téngase en cuenta que la demandada Fundación por una Colombia Digna, 
dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, esto es compartió el 
escrito de reposición interpuesto, como da cuenta el consecutivo 06 del 
plenario digital.  
 

Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la 
demandada FUNDACION CAMINEMOS JUNTOS se encuentra debidamente 
notificada bajo los apremios de los arts. 8 y 9 del Decreto 806 de 2020, 
como se evidencia en el consecutivo 07 de este expediente, traslado de 
rigor que feneció en silencio. 
 
NOTIFÍQUESE (4) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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